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CONTRATO 
=============== 

En la ciudad de Barcelona a 3 de Octubro de 1938. 

Reunides de una partc el señor D. Salvador Bacarisse obrando en su 

calidad de Delegado de la Subaooretar!a de la Presidencia del Con­

scjo de llinistros del Gobierno de la República en la ~emporada Ofi ­

cial de Arte LÍrico 1938- 39 que se celebra~ en el Gran Tcatro del 

Lioeo y de otra D. Juan Rosés Marsillach, vecino de esta cit.dad, con 

domicilio en la calle Gerona, n2 145-22, oonvienen lo siguiente: 
w 

:0 . Salvav..or Baoa.~.·isse contrata a D. Juan Rosés paro. desem-

peñar on la mencionada Temporada ol cargo de Jofe de Sala . 

D. Juan Rosés peroibira por funoión la oantidad de 20 pose-

tas (vointe), líbre de impuestos , durante todo el tiempo de uura­

oión de la mencionada Tompor~da Oficial de Arte Lírico , cobrando au 

sueldo por semanas vencidas . 

Y para que conste lo firman por duplicada en la· fooha arriba 

mencionada. 
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